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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO SISTEMA ORAL 
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JPAY/326/2021-00218-00 

Yopal, veintitrés (23) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

señores 

HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA 

E. S. D. 
 

Ref.: SOLICITUD DOCUMENTACIÓN  
 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA   

Expediente: 85001-33-33-001-2021-00218-00 

Demandante Yudy Andrea Morales Jaramillo y otros 

Demandado HORO ESE; SANITAS EPS;  

GYO MEDICAL SAS;  

CLÍNICA CASANARE;  

Corporación salud UN Hospital Universitario 

Nacional de Colombia 

Llamados en 

garantía 

La  Equidad Seguros Generales OC 

Seguros del Estado SA 

Compañía Seguros Generales Suramericana SA 

Fredy Édixon Díaz Basante 
 

En cumplimiento a lo ordenado en la audiencia inicial realizada el 21 de julio 

de 2025, me permito solicitarle (es) para que en el término de 15 días a partir del 

acuse del presente oficio, EN FORMATO PDF, LEGIBLE A TRAVÉS DE LA 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ APLICATIVO SAMAI CON 

DESTINO AL PROCESO DE LA REFERENCIA:  

a. La totalidad de los folios y documentos anexos (con notas de 

enfermería, de las imágenes diagnósticas, etc.) que integran la historia 

clínica de YUDY ANDREA MORALES JARAMILLO, en la que conste en 

forma completa la atención médico-asistencial que se le haya brindado 

por parte de esa entidad a partir del 10 de marzo de 2019.  
 

b. La Historia Clínica de la atención Psicológica que se le brindó a la 

paciente durante el tiempo de hospitalización 
 

LA ENTIDAD A LA QUE SE DIRIGE EL OFICIO, DEBERÁ CONTESTAR DE FONDO A ESTE DESPACHO 

o REMITIR EL PRESENTE OFICIO A LA DEPENDENCIA CORREPONDIENTE. Se advierte que es su 

deber colaborar con la administración de justicia, y que en consecuencia, la respuesta a los 

requerimientos de este Despacho, deberán ser suministrados sin dilación alguna, en el término 

improrrogable de TÉRMINO DE 15 DÍAS contados a partir de la fecha de recibo del presente 

oficio, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial y en mala conducta, por obstrucción 

a la Justicia sin perjuicio de lo contemplado en el numeral 1º del artículo 44 del C.G.P. sin 

perjuicio de compulsar copias a las autoridades disciplinarias y/o penales según el caso. 
 

Link proceso: 2021-218 RD 
 

Carga de la prueba parte demandante.  

Atentamente, 

 

IVÁN ROBLES CONTRERAS 

Secretario 
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Secretario Circuito

Juzgado Administrativo
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